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Rad. 11001-40-03-038-2020-00373-00. 
Ejecutivo de Martha Yolanda Dolores Santa Cruz Mayorga contra Oscar Andrés 

Bravo Restrepo, Beatriz Elvira Bravo Restrepo como herederos determinados 
de Oscar Bravo Peláez (q.e.p.d.)  así como sus herederos indeterminados 
 

Encontrándose las presentes diligencias para su calificación, en aplicación del 

artículo 306 del Código General del Proceso, y 90 del mismo compendio normativo, 

se hace necesario rechazar la demanda por falta de competencia, puesto que “(…) 

el acreedor sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada (…)”. En efecto, en este caso se está persiguiendo la ejecución de una 

sentencia emanada del Juzgado 4º de Familia del Circuito de Bogotá, por ende, es 

dicho despacho quien debe conocer del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Martha Yolanda Dolores Santa 

Cruz Mayorga contra Oscar Andrés Bravo Restrepo, Beatriz Elvira Bravo 

Restrepo como herederos determinados de Oscar Bravo Peláez (q.e.p.d.) así 

como sus herederos indeterminados por falta de competencia.  

 

2. Remitir por competencia el expediente, al Juzgado 4º de Familia del Circuito de 

Bogotá, para lo que estime pertinente. Para lo cual preferiblemente deberá ser 

entregado mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico) teniendo en 

cuenta las directrices emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión 

de las medidas tomadas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor 

generadas por la pandemia del coronavirus covid19 concordante con el Decreto 806 

de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

La presente providencia se notifica por 

anotación ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 
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